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EXTRACTO
 

RENÉ MARCELO ARRIAGADA BASAUR, abogado y notario público titular de la
Décimo Primera Notaría de Concepción, con oficio en calle Cochrane n° 829, certifico que, por
escritura pública de 02 de marzo de 2026, otorgada ante notario público suplente del titular doña
María Cristina Palou Márquez, repertorio n° 381-2026, Angélica Ester Gutiérrez Troncoso, y
Roberto Carlos San Martín Velásquez, constituyeron una sociedad por acciones. Razón Social:
“SOCIEDAD INMOBILIARIA SAN MARTIN y GUTIERREZ SpA”. Nombre de Fantasía:
“GENESIS SpA”. Domicilio: Curanilahue. Objeto: a) La adquisición, administración,
explotación, comercialización, arrendamiento, subarrendamiento y enajenación de toda clase de
bienes inmuebles; b) La subdivisión, loteo y urbanización de toda clase de predios para fines
habitacionales, comerciales, industriales, agrícolas o forestales; y en general, realizar todo cuanto
sea conducente o relacionado con cualquiera de las actividades antes mencionadas; c) La
producción, elaboración, industrialización y comercialización de bienes forestales, madera en
todas sus formas, incluyendo para tales fines la adquisición y explotación de predios; d) Efectuar
y desarrollar toda clase de inversiones y/o negocios por cuenta propia o ajena, en Chile o en el
extranjero, relativos a todo tipo de bienes, muebles o inmuebles, corporales o incorporales,
propiedad minera. su explotación. comercialización y/o administración, comprendiéndose
especialmente y sin limitación, la inversión en efectos de comercio, valores mobiliarios, títulos
de crédito, monedas o divisas extranjeras, acciones, bonos, debentures, letras hipotecarias,
derechos o acciones de sociedades de cualquier clase o naturaleza, constituidas o por constituirse,
y, en general, cualquier otro valor o instrumento de inversión del mercado de capitales; e) La
importación y exportación de todas clase de bienes y producías; j) Concurrir a la constitución de
sociedades de cualquier clase, naturaleza u objeto, anónimas o de responsabilidad limitada, de
comunidades y asociaciones en general, ingresar a las ya constituidas, chilenas o extranjeras,
representar a la Sociedad, con voz y voto, en todas ellas, y concurrir a la modificación,
disolución y liquidación de aquéllas de que forme parte; y g) La realización de todas aquellas
actividades comerciales o industriales que fueren complementarias o anexas al giro principal, y
cualquier otro negocio que acuerde la sociedad o determinen el o los socios. Administración:
Roberto Carlos San Martín Velásquez. Capital: $77.000.000.- dividido en setenta y siete mil
acciones, nominativas, de una misma serie, ordinarias y sin valor nominal. Duración: Indefinida.
Demás estipulaciones en escritura extractada. Doy fe. Concepción. 10 de marzo de 2026.
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